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HONORABLE SENADO:
Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado el Proyecto de Ley contenido en el expediente Nº 12.511 H.C.S., autoría del Poder Ejecutivo, por el que la Provincia de Entre Ríos adhiere a lo dispuesto por la Ley Nº 27.428 “Régimen Federal de Responsabilidad Fiscal y Buenas Prácticas de Gobierno”, modificatoria de la Ley Nº 25.917 y, por las razones que dará su miembro informante aconseja su aprobación en los términos presentados

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS SANCIONA CON FUERZA DE 
LEY:

ARTICULO 1º: Adhiérase la Provincia de Entre Ríos a lo dispuesto por la Ley Nº 27.428 “Régimen Federal de Responsabilidad Fiscal y Buenas Prácticas de Gobierno”, modificatoria de la Ley Nº 25.917.
 ARTICULO 2º: Invítase a los Municipios a adherir a las disposiciones del Artículo 1º de la presente. 
ARTICULO 3º: Facúltase al Poder Ejecutivo Provincial, a dictar las normativas necesarias para la aplicación del Régimen establecido en la Ley Nº 25.917 y sus modificatorias, en el ámbito de los Gobiernos Municipales. 
ARTICULO 4º: comuníquese, etc..

PARANA, Sala de Comisiones 13 de marzo de 2018.



LARRARTE, Lucas.	                              GIANO, Ángel.


KISSER, Raymundo.	                                            MATTIAUDA, Nicolás. 


BLANCO, Héctor. 	                                     MIRANDA, Nancy. 


BONATO, René.	                                      SCHILD, Rogelio.


ESPINOZA, Mirian. 
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